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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se archiva Informe Único de Infracción al Transporte contra la 

empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS "EN 

LIQUIDACIÓN con NIT 811011763 - 0 ” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 201 5, la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 
2409 de 2018 y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece lo 

siguiente: “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 
Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 
y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 
público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 

necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 
y seguridad” 1. 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se 
establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte3. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de 

lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 
servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 
Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 
 
QUINTO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el 

presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 
supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 

terrestre automotor10, de conformidad con lo establecido en el título segundo del 
Decreto 1079 de 201511.  
 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de 

los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 
administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las 
reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 
SEXTO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 
decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones de habilitación de 

las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 
con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de 
las rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio 

y la seguridad de los, usuarios. 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 

7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 

8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 

9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 

10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 
prestación de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
11 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera” 
12 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 
restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 
las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 
como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”.  
Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 
OCTAVO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 

2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 
órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 
de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 

pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 
 

NOVENO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 
adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en 
las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan 

el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su 
operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el 

sector transporte. 
 
DÉCIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 
el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 

este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente resolución administrativa, 
se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para 

el caso que nos ocupa la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
MOVILIZAMOS "EN LIQUIDACIÓN con NIT 811011763 – 0.  

 
11.1. Mediante Radicado No. 20215341127062 del 12/07/2021  
 

Mediante Radicado No. 20215341127062 del 12/07/2021, esta 
superintendencia recibió el informe de infracciones presentado por la 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE - SECCIONAL MEDELLIN, en el que 
se relacionaba el Informe Único de Infracción al Transporte No. 470045 del 
06/08/2020, impuesto al vehículo de placa SNL138, toda vez que: “ tiene tarjeta 

de operación cancelada” de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT 
señalado, y los demás datos identificados en el IUIT, el cual se encuentra anexo 

al presente acto administrativo. 
  
Del análisis del IUIT esta Dirección encontró lo siguiente que la tarjeta de 

operación estaba cancelada para la fecha de la infracción, así mismo el Informe 
no cuenta con la suficiente información de la conducta, la cual no le permitiría a 

esta Entidad, enmarcarla en un procedimiento administrativo sancionatorio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

procederá a realizar el análisis correspondiente con el fin de determinar si es 
procedente iniciar una investigación administrativa con el fin de endilgar 

responsabilidad en los siguientes términos: 
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12.1. Identificación del sujeto pasivo de una investigación 

administrativa sancionatoria 
 
Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria, se 

debe realizar en primera instancia averiguaciones preliminares, con el fin de 
determinar que existen elementos o méritos para adelantar el mismo. En el caso 

objeto de estudio, se determinó que los IUIT descritos en el considerando del 
presente acto administrativo no cumplen el criterio relativo a la identificación 
plena del sujeto objeto de la investigación, en tanto que no se logró determinar 

las personas jurídicas presuntamente infractoras a las normas del sector 
transporte, a la luz de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en 

el cual se establece:  
 
“(…) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 

iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado 
de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 

adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará 
cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y 

claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 
objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 

sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 
notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 
recurso.(…)” 

 
En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 
administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional 

así:  
 
 “(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 

comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 

consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 
derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en 
el proceso. Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto 

a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el 
Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario 

de lo que sucede con las obligaciones; (...)13” 
 
Finalmente, resulta útil resaltar que: 

 
“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso señalar que 

si no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos normativos, por 
remisión expresa al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo se aplican los Artículos 47 al 49 de ese cuerpo normativo. (...) La 

potestad reglamentaria es la facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno 
Nacional para la expedición de reglamentos de carácter general y abstracto que 

facilitan la debida ejecución de las leyes. A través de esta potestad el ejecutivo 
desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, detallando los aspectos 

 
13  Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub 
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técnicos y operativos necesarios para su aplicación, sin que en ningún caso 

pueda modificar, ampliar o restringir su contenido y alcance”14 
 
Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 

plenamente, a través de medios probatorios válidos, a las personas naturales o 
jurídicas a las que se les imputará la conducta con el fin de establecer si cometió 

o no un hecho reprochable por el ordenamiento jurídico. Ello en aras de 
garantizar los principios que rigen las actuaciones administrativas.  
 

Así las cosas, y como resultado del análisis del IUIT no fue posible establecer 
con precisión y claridad cuáles son las personas naturales o jurídicas infractoras, 

por lo que se procede a archivar el informe único de infracción al transporte IUIT 
y las actuaciones  adelantadas.  
 

12.2. Identificación de los hechos originadores y presuntas 
disposiciones vulneradas para una investigación administrativa 

sancionatoria. 
 
Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es 

necesario realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin 
de determinar si existen elementos o méritos para adelantar la misma. En el 

caso objeto de estudio, se determinó́ que el IUIT descrito en el considerando del 
presente acto administrativo no cumple el criterio relativo a la identificación de 
los hechos que lo originan, en tanto que no se logró́ determinar la presunta 

infracción a las normas del sector transporte, a la luz de lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual se establece: 

 
“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria 

podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando 
como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca 
que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 

lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 
preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto 

administrativo en el que señalará́, con precisión y claridad, los hechos 
que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 
investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 

sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo 
deberá́ ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 

decisión no procede recurso (...)”. 
 
En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 
administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional 

así: 
 

“(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la 

ley que comportan o demandan una conducta de realización 
facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto y 

cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, 
como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e 
inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el 

proceso. Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el 
sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas 

 
14 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP:  
Alberto Rojas Ríos 
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o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo 

coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las 
obligaciones; (...)”   

 

Finalmente, resulta útil resaltar que: 
 

“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso 
señalar que, si no se encuentra definido en una ley especial o existan 
vacíos normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se aplican los 
Artículos 47 al 49 de ese cuerpo normativo. En estos se indica que (…) 

la potestad reglamentaria es la facultad constitucionalmente atribuida 
al Gobierno Nacional para la expedición de reglamentos de carácter 
general y abstracto que facilitan la debida ejecución de las leyes. A 

través de esta potestad el ejecutivo desarrolla los principios y reglas 
fijados en la ley, detallando los aspectos técnicos y operativos 

necesarios para su aplicación, sin que en ningún caso pueda modificar, 
ampliar o restringir su contenido y alcance”  

 

Conforme a lo anterior, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre realizó el correspondiente análisis de fondo respecto del Informe Único 

de infracción al transporte – IUIT-, del cual se logró determinar que, el agente 
de tránsito no identificó adecuadamente las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en el que se interpuso el IUIT.  

 
Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 

suministrada por la autoridad antes mencionada, encuentra que no existen 
suficientes elementos probatorios y de juicio, que permitan determinar la 

presunta infracción. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: En el marco de lo expuesto, se colige que no es posible 

iniciar procedimiento administrativo sancionatorio toda vez que el antecednete 
fáctico descrito por el agente de tránsito no es suficientemente claro. Por lo que 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, se 
procede a archivar Informe Único de Infracción al Transporte No. 470045 del 
06/08/2020, allegado mediante radicado 20215341127062 en los términos 

descritos anteriormente. 
 

16.1. De la Suspensión de Términos 
 
Para efectos del cómputo de términos, debe precisarse que mediante Decretos 417 

de 17 de marzo de 2020 y 637 de 06 de mayo de 2020 el Gobierno Nacional declaró 
el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional; por su parte el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 decretó la emergencia sanitaria en todo 
el territorio nacional por causa del Coronavirus – COVID-19 hasta el día 30 de mayo 

de 2020, y mediante la Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020 se prorrogó 
dicha emergencia hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 
Así las cosas, mediante el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020 se 
adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios del Estado por parte de las diferentes autoridades y por aquellos 
particulares que cumplen funciones públicas. 
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Dentro de estas medidas se encuentra la posibilidad de suspender, mediante acto 

administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales 
en sede administrativa hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. 

En ese sentido, la Superintendencia de Transporte, con fundamento en lo anterior 
y con el fin de garantizar el debido proceso a los supervisados de la Entidad, entre 
otras cosas, emitió la Resolución 6255 de 29 de marzo de 2020, por la cual se 

suspendieron los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas 
que se surten ante las diferentes dependencias de la Entidad, a partir del lunes 30 

de marzo de 2020 y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. De esta manera y, en 
consecuencia, los términos de ley fijados para dar trámite fueron suspendidos 

desde el 30 de marzo de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de 
octubre de 2020, la Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 
21 de octubre todos los términos de las actuaciones administrativas de la Dirección 

de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras dependencias de la 
Entidad. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte No. 470045 

del 06/08/2020, allegado mediante radicado 20215341127062 de conformidad 
con la parte motiva de la presente resolución. 

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

MOVILIZAMOS "EN LIQUIDACIÓN con NIT 811011763 – 0. 

Artículo 3. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de esta a 
la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que obre 
en el expediente. 

Artículo 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 

la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

10522 20/11/2023



Página 8 de 8 

RESOLUCIÓN No.  DE 

GJ-FR-014  

V1, 24- may -2023 

Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre  

Notificar: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS "EN 
LIQUIDACIÓN con NIT 811011763 – 0 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: gerencia@movilizamos.com.co 

Proyectó: Diana Rocío Amado Mosquera– Contratista DITTT 
Revisó: María Cristina Álvarez – Profesional Especializado DITTT 
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CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÌA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS "En
liquidación"

Sigla: No reportó

Nit: 811011763-0

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

INSCRIPCION

Inscripción No.: 21-002364-24
Fecha inscripción: 07 de Noviembre de 1997
Último año renovado: 2018
Fecha de renovación: 27 de Marzo de 2018
Grupo NIIF: GRUPO II.

ESTA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
INSCRIPCIÓN. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN
DEL AÑO: 2018

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 54 19 33
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: gerencia@movilizamos.com.co

contabilidad1@movilizamos.com.co
Teléfono comercial 1: 4030590
Teléfono comercial 2: 3147429798
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 54 19 33
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: contabilidad1@movilizamos.com.co

gerencia@movilizamos.com.co
Teléfono para notificación 1: 4030590
Teléfono para notificación 2: 3147429798
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS "En
liquidación" SI autorizó para recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Acta de Constitución No.1, de la Asamblea General
del 14 de octubre de 1997, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
noviembre de 1997, en el libro 1o., bajo el No.3477, se constituyó una
entidad sin ánimo de lucro denominada:
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             PRECOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MOVILIZAMOS

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Supertransporte

DISOLUCIÓN EN VIRTUD DE LAS LEYES 1429 DE 2010 O 1727 DE 2014

DISOLUCIÓN: La persona jurídica quedó disuelta y en estado de
liquidación, en virtud de lo establecido en el artículo 31 de la Ley
1727 de 2014, mediante inscripción de 2023/04/20

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

No se ha inscrito el Acto Administrativo que lo habilita para prestar el
servicio público Automotor en la modalidad de carga

OBJETO SOCIAL

OBJETO DEL ACUERDO COOPERATIVO: El objeto del Acuerdo Cooperativo es
desarrollar de forma especializada la actividad de transporte de
pasajeros y de carga en todas sus modalidades y formas legales de
ejecución, propendiendo por la calidad de vida de los asociados, sus
familiares y la comunidad en general, con base en la filosofía, valores
y principios cooperativos y de la economía solidaria.

ACTIVIDADES: Para el logro de su objeto, la Cooperativa podrá realizar
las siguientes actividades:

a) Prestar servicios de transporte público de pasajeros y de carga en
las condiciones y modalidades establecidas por las normas legales y
estatutarias.

b) Ofrecer productos, bienes y servicios necesarios para el correcto
funcionamiento y mantenimiento de los vehículos de propiedad de la
cooperativa, de los asociados o de particulares.

c) Prestar a los asociados, servicios de suministro de combustibles,
llantas repuestos, asistencia social, jurídica, de crédito, de
conformidad a estudio previo del servicio o asistencia.

d) Ejecutar toda clase de negocios directamente relacionados con la
industria del transporte terrestre automotor, en sus diversas
modalidades.

e) Realizar la compra, importación y venta de vehículos automotores,
repuestos, combustible y lubricantes para los mismos.

f) Adquirir o establecer talleres de mecánica automotriz y almacenes de
repuestos para vehículos automotores.

g) Administrar vehículos y terminales de transporte, propios y/o de
terceros.

h) Prestar los servicios postales y de mensajería especializada en
territorio nacional y/o internacional.

i) Establecer, reglamentar y administrar fondos de reposición y/o
reparación de vehículos automotores destinados a la actividad del
transporte de pasajeros y carga en cumplimiento de las normas legales y
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el reglamento de la Cooperativa.

j) Extender el radio de acción para prestar los servicios de transporte
de pasajeros, de turismo, de carga y demás modalidades, a los ámbitos
urbanos, nacional e internacional.

k) Asesorar y prestar servicios de transporte en sus diferentes
modalidades a las entidades que lo requieran del sector cooperativo y
solidario y demás entidades con o sin ánimo de lucro.

l) Celebrar convenios para la prestación de otros servicios, dentro de
las disposiciones legales.

m) Prestar servicios y desarrollar planes de asistencia técnica,
educación, capacitación y solidaridad que en cumplimiento de las
actividades previstas en el estatuto o por disposición de la ley
cooperativa, puedan llevarse a cabo, directamente o mediante convenios
con otras entidades.

n) Asociarse a organismos cooperativos de segundo grado.

o) Contratar seguros que amparen y protejan los aportes y bienes de la
cooperativa.

p) Invertir en sociedades diferentes a aquellas de naturaleza
cooperativa, siempre y cuando la asociación sea conveniente para el
cumplimiento de su objeto social, esté conforme con la ley y no exceda
del monto máximo permitido por ésta.

q) Crear fondos sociales y mutuales, para la prestación de servicios
sociales institucionales que protejan la estabilidad económica y el
bienestar del asociado.

r) Las que autorice el gobierno nacional.

ALCANCE DEL OBJETO SOCIAL: La Cooperativa podrá celebrar toda clase de
operaciones y negocios jurídicos que estén en el ámbito estricto de su
objeto social y en el marco de la Constitución Nacional, la Legislación
del sector de la Economía Solidaria, la Ley en General, y los Principios
y Valores del Cooperativismo. Estas operaciones podrán celebrarse sin
perjuicio de las prohibiciones establecidas por la ley para las
cooperativas.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS EN LOS
ESTATUTOS

Prohibiciones de la Cooperativa. A la cooperativa le es prohibido:

a) Establecer restricciones o llevar a cabo prácticas que impliquen
discriminaciones sociales, económicas, religiosas o políticas.

b) Establecer con sociedades o personas mercantiles, convenios,
combinaciones o acuerdos que hagan participar a éstas, directa o
indirectamente, de los beneficios o prerrogativas que las leyes otorguen
a las cooperativas y demás formas asociativas y solidarias de propiedad.

c) Conceder ventajas o privilegios a los promotores, empleados,
fundadores o preferencias a una porción cualquiera de los aportes
sociales.
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d) Conceder a sus administradores, en desarrollo de las funciones
propias de sus cargos, porcentajes, comisiones, prebendas, ventajas,
privilegios o similares que perjudiquen el cumplimiento de su objeto
social o afecten a la entidad.

e) Desarrollar actividades distintas a las estipuladas en el estatuto.

f) Transformarse en sociedad mercantil.
La Cooperativa s6lo tendrá como compromisos los propios de su gestión y
los de los asociados en ningún caso será garante de terceros.

Que entre las funciones del Consejo de Administración esta la de:

Autorizar al Gerente a realizar con autonomía, operaciones económicas
superiores a doscientos (200) mínimos mensuales legales vigentes y
expedir autorización expresa para inversiones superiores cuando las
condiciones así lo exijan.

PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES: $0,00

Por acta número 12 del 29 de marzo de 2008, de la asamblea ordinaria de
asociados registrado en esta Cámara el 17 de junio de 2008, en el libro
1, bajo el número 2979

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL

GERENTE: El Gerente es el representante legal de la Cooperativa y el
ejecutor de las decisiones y acuerdos de la Asamblea General y del
Consejo de Administración.

FUNCIONES DEL GERENTE: Son funciones del Gerente:

a) Proponer al Consejo de Administración para su análisis y decisión las
políticas administrativas para la Cooperativa, los programas de
desarrollo de mediano y corto plazo, los proyectos y presupuestos
anuales.

b) Dirigir y supervisar conforme a la ley Cooperativa, el Estatuto y
los reglamentos, bajo la dirección de la Asamblea y el Consejo de
Administración, el funcionamiento de la Cooperativa, la prestación de
los servicios, el desarrollo de los programas y cuidar que las
operaciones se realicen oportunamente.

c) Velar porque los bienes y valores de la Cooperativa se hallen
adecuadamente protegidos y porque la contabilidad se encuentre al día y
de conformidad con las disposiciones legales y estatutarias.

d) Ordenar los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el
presupuesto aprobado por Consejo o las facultades especiales que para el
efecto se le otorgue cuando se haga necesario.

e) Celebrar operaciones hasta por doscientos (200) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin autorización expresa del Consejo de
Administración.
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f) Dirigir las relaciones públicas de la Cooperativa, en especial con
las organizaciones del movimiento Cooperativo.

g) Ejercer por sí mismo o mediante apoderado especial la representación
judicial y extrajudicial.

h) Aplicar las sanciones disciplinarias que le correspondan como máximo
director ejecutivo y las que expresamente le determinen los reglamentos.

i) Velar porque los asociados reciban información oportuna sobre los
servicios y demás asuntos de interés de la cooperativa.

j) Presentar al Conseja de Administración un informe mensual y los
informes generales y periódicos o particulares que se soliciten sobre
actividades desarrolladas, la situación general de la Entidad y las
demás que tengan relación con la marcha y proyección de la Cooperativa.

k) Conjuntamente con los funcionarios elaborar los planes anuales y los
programas de desarrollo general para la Cooperativa y una vez aprobado
por el Consejo de Administración, dirigir conjuntamente con ellos su
ejecución y evaluación.

l) Nombrar y remover a los empleados de la Entidad, de acuerdo con las
normas Legales.

m) Dirigir, coordinar, vigilar y contratar personal de la organización
para la ejecución de las funciones administrativas, técnicas y la
organización de los programas de la misma.

n) Dirigir y controlar el presupuesto de la Entidad aprobado por el
Consejo de Administración.

o) Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de las políticas de
compra, suministros y servicios generales.

p) Realizar la apertura de las cuentas bancarias, previa autorización
del Consejo de Administración.

q) Todas aquellas funciones legales, Estatutarias y las designadas por
el Consejo de Administración.

PARÁGRAFO. El Gerente podrá delegar algunas de las funciones, propias de
su cargo, sin contravenir el Estatuto y los reglamentos, no obstante su
responsabilidad será indelegable.

NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JUAN CARLOS JARAMILLO 15.329.553
EUSSE
DESIGNACION

REPRESENTANTE LEGAL MONICA ADILSA OCAMPO 1.152.190.054
SUPLENTE MONSALVE

DESIGNACION
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Por Acta número 517 del 28 de marzo de 2016, de la Consejo de
Administracion, registrado(a) en esta Cámara el 31 de marzo de 2016, en
el libro 3, bajo el número 121

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL JHON FREDY MARIN OSPINA 98.569.987
DESIGNACION

PRINCIPAL ANA BEATRIZ TOBON CELIS 42.679.957
DESIGNACION

PRINCIPAL DIANA PATRICIA VELEZ CANO 43.582.260
DESIGNACION

PRINCIPAL MARIO VALENZUELA MENDOZA 19.346.343
DESIGNACION

PRINCIPAL MARTA HURTADO 24.392.469
DESIGNACION

SUPLENTE CARLOS HOLMER CARDONA 98.459.935
DESIGNACION

SUPLENTE CARLOS JARAMILLO 98.495.930
DESIGNACION

SUPLENTE CHRISTIAN VALDERRAMA MAYA 98.666.247
DESIGNACION

SUPLENTE JUAN DIEGO POSADA 70.117.218
DESIGNACION

SUPLENTE EDGAR ARBOLEDA 98.525.156
DESIGNACION

Por Acta número 28 del 25 de marzo de 2017, de la Asamblea General,
inscrito(a) en esta Cámara de comercio el 26 de mayo de 2017, bajo el
número 1159 del libro 3 del registro de entidades sin ánimo de lucro.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL GIOVANNI GIRALDO PARRA 71.784.483
REELECCION

REVISOR FISCAL SUPLENTE VACANTE

Por Acta número 28 del 25 de marzo de 2017, de la Asamblea General,
inscrito(a) en esta Cámara el 26 de mayo de 2017 bajo el número 1160
del libro 3 del registro de entidades sin ánimo de lucro.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: Que hasta la fecha la Entidad sin ánimo de lucro ha sido
reformada por los siguientes documentos:

Acta No.3, del 5 de diciembre de 1998, de la Asamblea General.
Acta No.6, del 27 de noviembre de 1999, de la Asamblea General.
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Acta No.11, del 14 de junio de 2001, de la Junta de Asociados.

Resolución No.1114, del 24 de septiembre de 2001, de la Superintendencia
de la Economía Solidaria, registrada en esta Cámara de Comercio el 1 de
noviembre de 2001, en el libro 1o., bajo el No.2782, mediante la cual se
ordena la cancelación del Acta No.11 del 14 de junio de 2001, de la
Junta de Asociados, registrada en esta Cámara de Comercio el 27 de junio
de 2001, en el libro 1o., bajo el No.1480, correspondiente a la prorroga
de duración.

Acta No.12, del 19 de noviembre de 2001, de la Junta Extraordinaria de
Asociados, registrada en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2002,
en el libro 1o., bajo el No.1887, mediante la cual, entre otras
reformas, se agrega la sigla "MOVILIZAMOS" y en adelante la
Precoperativa se denominará así:

PRECOOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MOVILIZAMOS,
cuya sigla es: "MOVILIZAMOS"

Acta No.15 del 22 de agosto de 2002, de la Asamblea de Asociados,
registrada en esta Entidad el 4 de septiembre de 2002, en el libro 9o.,
bajo el No. 2847, mediante la cual se aprueba la conversión de la
entidad de Precooperativa a Cooperativa, denominandose así:

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MOVILIZAMOS
cuya sigla es "MOVILIZAMOS"

Acta No.16 del 29 de marzo de 2003, de la Asamblea de Asociados.

Nro. 16 de diciembre 18 de 2003, de la Junta Extraordinaria de
Asociados, registrada en esta Cámara el 29 de enero de 2004, en el libro
1, bajo el Nro. 175, mediante la cual entre otras reformas se cambia el
nombre de la Entidad por el siguiente:

COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS, cuya sigla es MOVILIZAMOS.

No.18, del 19 de marzo de 2005, de la Asamblea General de Asociados.

No. 12, del 29 de marzo de 2008, de la Asamblea General de Asociados.
Acta del 4 de julio de 2009, de la décimo octava Asamblea Extraordinaria
de Asociados.

No. 19 del 13 de marzo de 2010 de la Asamblea Ordinaria de Asociados.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU: 4921
Actividad secundaria código CIIU: 4923
Otras actividades código CIIU: 4922, 5224

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS
Matrícula No.: 21-563889-02
Fecha de Matrícula: 13 de Febrero de 2014
Ultimo año renovado: 2018
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Carrera 54 19 33
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO: OFICIO NRO.: 400 FECHA: 2018/04/05
RADICADO: 05001400300182018-00249-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA, MEDELLÍN
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAR LTDA
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTE MOVILIZAMOS
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: COOPERATIVA DE TRANSPORTE
MOVILIZAMOS
MATRÍCULA: 21-563889-02
DIRECCIÓN: CARRERA 54 19 33 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/04/26 LIBRO: 8 NRO.: 1545

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.


